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 ¿El herbicida glifosato es mercancía peligrosa para el transporte? 
 
 
Antecedentes 
 
El herbicida glifosato es un compuesto ácido débil de estructura química parecida a la de los 
aminoácidos cuyo nombre técnico es n-fosfonometilglicina.  
En los años 70 la compañía americana Monsanto descubre sus propiedades herbicidas y lo 
patenta en varios países. 
 
Desde esa época se usa como herbicida no selectivo, sistémico. Su uso ha crecido en forma 
vertiginosa y es hoy el herbicida de mayor producción y consumo en el mundo entero.  
 
En Argentina el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA) aprobó su uso, lo mismo 
que muchos países en numerosas formulaciones con glifosato de diferentes orígenes. Según la  
Resolución de SENASA Nº 350/99 expresa que este herbicida es considerado de improbable 
riesgo agudo y que está clasificado en la categoría de Clase IV (menor riesgo tóxicológico).  
 
En Argentina es ampliamente utilizado y  lo comercializan además de Monsanto más de 20 
empresas más. El principio activo es fabricado por 2 empresas MONSANTO en su planta 
industrial de Zárate y ATANOR en su planta industrial de Pilar. 
 
Los organismos de Naciones Unidas  Food and Agricultural Organization (OMS) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS)  en un informe de 2004 expresa que este herbicida: 

 Tiene baja toxicidad aguda 

 No es genotóxico, ni taratogénico ni neurotóxico ni tiene efectos sobre la reproducción 
          

 
En base a estas consideraciones MONSANTO y otras empresas difundieron sus fichas de 
Intervención de estos productos indicando que no eran no peligrosos para el transporte que 
las usaron los transportistas durante varios años. 
 
Durante 2003 una de las empresas que lo fabrica y comercializa en el mercado local solicitó a 
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) su clasificación con relación al 
transporte. Esta comisión respondió oficialmente que el glifosato no era considerado 
peligroso para el transporte carretero. 
 
En el 2009 una Comisión Nacional sobre Agroquímicos creada por decreto de ese año dentro 
del ámbito del CONICET expresa dentro de varios considerandos que con uso responsable de 
 



 

 
 
 
 
este herbicida, el consumo de alimentos y bebidas con resto de glifosato y su metabolito no 
implicarían riesgos para la salud humana. 
 
Situación actual en el transporte 
 
Posteriormente durante el año 2011 ante una consulta similar de la Federación Nacional de 
Trabajadores Camioneros, el Subsecretario de Transporte Automotor de la Secretaría de 
Transporte de la Nación  expresó que toda composición química de los diferentes herbicidas 
cuyo ingrediente activo sea glifosato debe ser considerado como una mercancía peligrosa 
clasificada según nuestra legislación con el número ONU 2902 Plaguicidas Líquidos Tóxicos 
N.E.P.cambiando la posición oficial avalada por información técnica internacional.. 
 
Durante 2015 la agencia de Naciones Unidas  que se ocupa de investigaciones sobre el Cáncer 
la International Agency for Research on Cancer (IARC) expresó en un informe que el 
ingrediente activo glifosato era probablemente cancerígeno. 
 
Como conclusión ante los poderosos defensores y detractores del uso de este producto, para 
cumplir con la normativa y con lo establecido por el órgano de aplicación de la normativa, la 
Subsecretaría de Transporte Automotor, adjuntamos la Ficha de Intervención correspondiente 
al número de ONU Nº 2902 Plaguicidas líquidos tóxicos N.E.P. que debe  ser llevada en la 
unidad que transporte este producto y utilizada ante emergencias. 
 
Adjuntamos la Ficha de Intervención utilizada por el Centro de Información para Emergencias 
en el Transporte (CIPET) para las diferentes formas de este herbicida correspondiente al  
número de ONU Nº 2902  Fuente: Consejo Europeo de la Industria Química (CEFIC o ERIC en 
inglés) 
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